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Este periódico Sale todos los dias. La 
Redaccicu ae halla establecida en la wis- 
ma oficina del periódico, á donde debe
rán dirigirse lascarlas, reclamaciones ar- 
ticuloí noticias mercantiles . ejemplares 
de las chías que se anuncien y demas ad
vertencias que se juzguen oportunas y ven
tajosas para el interesante objeto que se 
propouenlos Editores: adviértese que no 
se recibirá ninguna carta ó pliego que no 
venga franqueado. Se suscribe en Barce
lona, en la librería de Bergnesy compa
ñía , calle de Escudeilers, núm. i5,á ra
zón de 16 rs. vn. al mes, y en las provin
cias en los puntos que se indican , á 78 rs. 
por trimestre, franco deportes. Tanto lo» 
señores suscriptorcs , como las personas 
que reciben gratis el Va po b , se servirán 
avisar á la Redacción cualquiera falta ó 
atraso que notasen en el servicio de lo» 
repartidores.

12 Mayo de 1835.

Puntos de suscripción. Madrid, en la 
librería de Razóla. Alicante, Carratalá. 
Badajoz, Viuda Carrillo. Bilbao, García. 
Burgos, Villanueva. Cádiz, Hortal y cora 
pañía. Cervera, Casanovas. Córdoba, Be 
rard. Corana, Calvete. Gerona. Oliva; 
Granada , Sanz. Jaén , Zerezedo. León , 
Fernandez. Lérida , Corominas , Buxó. 
Lugo, Pujol. Málaga, Martinez y Aguí- 
lar. Murcia, Benedicto. Oviedo, Longo- 
ria.,Palma, Guasp. Pamplona, Erasun. 
Plascncia, Pis. Puerto de Santa María, 
Reventos. Reus, Angelón. Salamanca, he- 
yes. Santander, Otero. Santiago, Rey ho
rnero. Sevilla, Caro. Soria, Perez Rioja. 
Tarragona , Vcrdaguer. Toledo , Hernán
dez. Tortosa, Puigrubi. Valencia, Mallen 
y sobrinos. Valladolid , Pastor. Vich, oí 
Interventor de Correos. Zaragoza,Yagüe. 
En el estranjero : París, F. Didot. Bur-* 
déos, Gayette. Marsella, Chamoin.

DIAaiÜ POLITICO, LITERARIO Y MERCANTIL RE CATALUÑA, 
|)ublicabo bitjo lúe auspicíoe iir 5. él Ciipitan ©rneruL

lie visto de ambos momios^
TUa^UIA.

La Gaceta de Zara del ry de abril anuncia que toda la población 
de la ciudad de Elbassau y su distrito está insurreccionada. Des
pués de haber espulsado al comandante de aquel distrito y negá- 
dose á reconocer el sucesor que les mandaba el visir de Scutari , 
los habitautes han elegido á uno de su sebo. Parece que las exac
ciones y crueldades del comandante turco han sido la causa de es
tos desórdenes.

FBAIUCIA

Parts 1 de maro.
Ayer los Sres. ministros de Broglié, Guizot, Hümann y Persil, 

se adjudicaron la gran cruz de la Legión de Honor. El Sr. Fersil 
hizo al Sr. de Broglie la fineza de rubricar el decreto que le lau
reaba ; y el Sr. Presidente del Consejo tuvo la bondad de hacer la 
recíproca con su colega.

La Europa se halla actualmente en París, ha dicho cierto diplo
mático bien conocido por sus agudos epigramas. En efecto, han lle
gado á esta capital todos nuestros embajadores y ministros. El lu
nes , víspera déla inauguración del proceso, comerán en casa del 
Sr. de Broglie, y allí sin duda se entablarán algunas de aquellas 
conversaciones generales, tínicas que se digna escuchar la ciencia 
trascendental del Presidente del Gabinete.

( Temps.)

Tales eran las fuerzas respectivas de las diversas naciones de Eu- 
i hipa á fines de 1833. Los acontecimientos ulteriores no han cau

sado grau variación en el estado de cosas , v por lo mismo pueden 
mirarse como exactas las indicaciones del .-Inuario histórico. No 
hay para que comentarlas; las consecuencias se deducen fácilmente 
del simple exámen y de la comparación de los hechos.

Entre los medios de estimular á la clase jornalera al trabajo y 
á la templanza , ninguno tal vez mejbr que el qué va á poner en 
planta el Sr. C. LecIrrC, maestro carpintero de San Omer ( paso 
de Calais ). Este honorable menestra| ha hecho fijar en su taller 

; un cartel en él cual asegura un premio de to francos á todos los 
i operarios de su dependencia que desde i.° de mayo hasta igual 
' dia de octubre trabajen asiduamente sin cometer ningún esceso.

De Milán eon fecha del ry dé abril escriben lo siguiente :
« Hace tiempo que D. Miguel ha abandonado al parecer todo 

' proyecto de reconquistar á Portugal. El Gobierno de Doña María 
> sin embargo no se duerme en evitar las tentativas que pudieran 
; idearse. Hádase en el puerto de Genova una fragata portuguesa 

encargada de observar los movimientos que tal vez se encaminasen 
: á aquel objeto. Dícese que la escuadra francesa de Tolon ha re

cibido orden de prestar auxilio al comandante de aquel buque 
¡ siempre que conviniese impedir la salida de alguna espedicion mi- 

guelista.
« Los habitantes de Milán se lisonjean de recibir el verano pró- 

- ximo ai emperador Fernando. La gracia que ha concedido á los 
reos políticos de Spielberg le ha Conquistado todos los corazones.”

Escriben de San Petersburgo con fecha del i5 de abrd que el 
■ Autócrata ha nombrado al conde Matuscewitz embajador de Ná- 

poles , en reemplazo del conde de Stakelberg, que ha dado su 
dimisión.

■ En uno de los últimos números de la Abeja del Norte se lee que 
' el montero mayor Deinidoff ha comprado uno de los mas bellos 

diamantes ( el Sancy ) por cien mil duros. Pesa treinta y tres gra
nos y medio. Hace algún tiempo que Ali-Bajá compró por ciento 
treinta mil duros un brillante que pesaba cuarenta y nueve granos.

EOETÜGA1.

Lisboa a/j de abril.
; Programa del luto que S. M. B. tuvo á bien mandar tomase sil
i Corte para honrar la memoria de S. A. R; el principe D. Augusto.
; Secretaría de la Mayordomía mayor 8 de abril de 1835.
' Orden para que la Corte se vista de luto desde el domingo pró

ximo la del corriente , con motivo del fallecimiento de S. A. R. 
el príncipe D. Augusto , esposo de S. M. F.

Las señoras llevarán vestidos negros de seda , con guarniciones 
adornadas ó lisas , guantes blancos, collares y pendientes, zapatos 
negros ó blancos , dévantales y palatinas,

: Los hombres llevarán vestidas negros galoneados , con guarni-
ciohés ó sin ellas , espadines negros y hebillas.

; La corte aliviará el luto el domingo 19 del corriente del modo
i que sigue :
i Llevarán las señoras vestidos de seda ó terciopelo negro ,• cintas 
i de color , devantales y palatinas , ó guarniciones blancas lisas ó 

bordadas de oro ó plata con cintas negras;
i Los hombres llevarán casacas negras, chalecos negros ó blancos, 
¡ lisos , ó bordados de oro ó plata , espadines de color y hebillas.
1 La corte suspenderá el luto el domingo 26 del corriente.
¡I Este luto, en obsequio á la memoria de S. A. R. y en testimonio 
i del alto aprecio y consideración de S. M. B. hácia la augusta per
; sorra de S. M. F. 5 lo mandó S. M. B. anticipándose á la notiviá 

oficial del Gabinete portugués sobre tan infausto acontecimicuto.-
¡ [Diario do Governo.)

í ...
i¡ Idem 25.
¡I S. M. F. lia espedido el decreto siguiente

Considerando el gravámen que resulta á la Hacienda pública 
del pago de juros , que no pueden menos de mirarse en el dia como 
sumamente perjudiciales, por no encontrarse en relación cod el 
precio actual de los capitales, ni con la gran estimación á que há 
llegado el crédito de ía Nación portuguesa, no obstante los sacrifi- 
tíbs y estragos ocasionados por la usurpación ; v usando de la fa-

1 cuitad concedida al Gobierno por el artículo 3o. de la Carta-ley de 
19 de diciembre último, he tenido á bien mandar que los títulos

j del 6 por 100 emitidos en el Reino por el G< bierno legitimo se 
! conviertan en olios de 4 por 100, ó se rediman del modo si- 
1 siguiente :
j i". En cambio de las pólizas que representan partes iguales en 
i moneda metálica y en papel sobre el juro del G por zoo en las 

mismas especies , se darán otras de igual valor numérico; pero 
; todo en metálico con el juro de 4 por 100 al año, también en me
' tálico, siendo las pólizas que en esta conformidad se pasen sola- 
■ mente de 100.000 reis, de Soo.ooo reís, ó de un millón de reis cada 
' una, y pagándose en dinero al contado las cantidades restantes. 
, 2o. Se amortizará anualmente el importe de 1 por 100 del capi-
1 tal de esta emisión, comprándose en la plaza las pólizas cuando 
i estuviesen menos de á la par, ó sorteándose si valiesen mas. El 
■ sorteo se celebrará públicamente al concluirse cada semestre con 
i las formalidades acostumbradas, y se publicarán los números pre

miados en la Gaceta oficial de Gobierno , quedando los tenedores 
de tales pólizas sin derecho á la continuación del juro.

3o; Los dueños de dichas pólizas del 6 por 100 las deberán 
presentar en la Comisión interina de la Junta del crédito público 

- desde el dia i®, hasta el 3i inclusive del mes de mayo, declarando 
en aquel acto que se conforman con la propuesta , cuya obeion 

¡ una vez declarada será invariable. A los que no se presentaren, se 
supondrá que adhieren al espresado convenio como si espresa-

• mente lo hubiesen declarado.
4°. Las pólizas correspondientes del modo espresado ed el artí

culo i°. á los títulos que se inviertan según la libre obeion que se 
■ concede, se entregarán á los legítimos propietarios desde i°. deju- 
: lio próximo en la misma oficina del crédito, donde se les pagará 

también el juro del primer semestre del año corriente de los títu
los convertidos, y el mínimum de que se habla en el citado artí
culo i°.

5o. En el mistiio tiempo y lugar se dará á los que hubiesen de
; clarado no avenirse á la conversión propuesta un pagaré sobre el 
ij banco de Lisboa, mitad en papel moneda y mitad en metálico, 
i| por el importe del capital y da los juros del referido semestre pri- 
|| hiero de las pólizas que presentaren.

6o. Todas las pólizas que de una ú otra manera se rescaten se 
ji inutilizarán como es debido cu el mismo acto, procediéndose á 
i! quemarlas en la forma acostumbrada.

70. El pago de los juros de estos nueVoi títulos , que se ¡lanía- 
I1 rán Jnseripciones del 4 por 100, y en general de lodos losemprés- 
i titos nacionales, se verificará infaliblemente en los días 15 de 
; enero y de julio de cada año, debiendo <-l Tribunal de Tesorería 

suministrar á este fin con la debida anticipación los fondos que' 
fuesen necesarios, á mas de los que rinde la contrata dbl jabón, 
papel sellada y otros que directamente recauda la oficina del Cré-

1 dito público. El Consejero de Estado, ministro y secretario de Es
; tado de los negocios de Hacienda lo tendrá así entendido, y lo hará 

'•i ejecutar. Palacio de las Necesidades 23 de abril de 1835.-—La 
'! Reina.-—José da Silva Cárvalho.

Este decreto que publicamos sobre la conversión y rescate de 
j los títulos del 6 por 100, es una continuación de las juiciosas me- 
| didas que el Gobierno ha concebido y empezado á poner en prác- 
j tica , con el objeto dé aliviar á la Nación de las deudas pesadas 
5 que retardan la época de su prosperidad, y el désa'rrollo y uso de' 
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sus recursos. El subido precio de los juros que el Portugal paga en 
el día, no está, como lo dice el decreto, en relación con el precio 
actual de los capitales, ni con el pie en que se halla el crédito 
público de este país: pues es indudable que, habiéndose contraido 
las deudas de aquellos juros en tiempos difíciles ó poco prósperos, 
los dichos juros han de ser mas subidos de lo que hubieran sido, 
contrayéndose tales deudas en mejores tiempos, visto que cuanto 
mayor es el crédito, es menor el juro. Cuanto mas abundan los 
capitales, mas baratos son los empréstitos; de loque es buena 
prueba la Inglaterra, tan rica en capitales y numerario, cuanto 
parca en exigir ganancias de sus empréstitos. El banquero inglés 
que cuenta con buenas garantías, se contenta en los empréstitos 
que hace con lo puro necesario ó poco mas. Este es como un pre
mio ya fijado por la tasación mas baja, ó el solo interés necesario 
para que produzcan los capitales Por lo que toca á Portugal, es 
sabido cuánto cuesta tomar aquí dinero á juro.

Prosiguen con mucho vigor las medidas para escluir de los em
picos á los que sirvieron al Usurpador. w

Madrid 5 de mayo.

ARTICULO DE OFICIO.

S. VÍ. la Reitia nuestra Señora, su augusta Madre 
la Reina Gobernadora y la Serina. Sra. luíanla Doña 
María Luisa, continúan sin novedad en su importan
te salud.

Del mismo beneficio disfrutan SS. AA. los Sermos. 
Síes. Infantes.

SEÑORA:
El arreglo do las direcciones facultativas que V. M. por su decreto de 28 

del presente mes me ha mandado someter á su soberana aprobación , 
exige se tengan presentes el objeto y fin con que aquellas se han creado , 
y las condiciones esenciales ó mas propias al logro de los resultados á que 
estas instituciones deben encaminarse. Se formó sin duda la dirección de 
caminos para que prestando esta al Gobierno el auxilio de los conoci
mientos facultativos, se procediese con tino al graduar la utilidad y con
veniencia de las obras, asegurando el acierto en la ejecución. A fin tan 
laudable debían corresponder también el arreglo y órden Cn ios trabajos, 
y las facultades y los medios de desempeñarlos.

Los tiempos, Señora, influyeron en esto como en todo lo que toca á los 
progresos del entendimiento humano y á la suerte de las naciones. En al
gunos , tomando reglas de rutina por los únicos y mejores preceptos de 
las ciencias , no se creyeron estas necesarias donde mas falta hacían ; y 
mal aconsejado el Gobierno . acerca de su necesidad , para la buena di
rección de las obra» públicas, fue esta desacertada , y sirvió solo para pro
bar la inutilidad de los inmensos gastos que se hicieron en muchas oca
siones. La industria , en el vuelo que ha lomado desde el descubrimiento 
de las Américas , y sobre todo en nuestros dias , necesita ser ayudada de 
las ciencias; y los que las aplican á los trabajos de las obras públicas, me
recen ser estimulados para que el saber, á la par que la eeperiencia, cor
respondan á las esperanzas del Gobierno. Somejantet trabajos son por 
otra parle de diferentes órdenes, como han de ser distintas las clases de 
ingenieros que se han de encargar de ellos, y distintos los conocimienfi s 
especiales que cada una requiere. Asi los geognósticos y geodésicos no se- 
yán tan propios de los ingenieros de caminos como de los de minas ó de 
los geógrafos; unos y otros no habrán de poseer tan especialmente los den- 
drotecnicos y los de ciencias naturales como los ingenieros de bosques; y 
estas distintas clases de ingenieros son necesarias donde los Gobiernos 
quieren proceder con acierto en la dirección de las obras públicas, y en 
la conservación y aumento de la fortuna de los particulares. Muchas han 
sido las empresas industriales que no se han acometido, porque ha arre
drado al Gobierno y á los capitalistas la falta de ingenieros.

Señora . para cumplir lo mandado por V. M., y atendiendo á razones 
que he debido solo indicar en esta esposicio», y para dar al Gobierno y á 
aquellas empresas los auxilios y medios necesarios al fomento de la for
tuna pública, presento á la aprobación de V. M. los siguientes decretos. 
Palacio 3o de abril de 1835. - Señora. - A L. R. P. de V. M. - Diego 
Medrano.

En 'virtud de la anterior esposicion S. M. se ha servido espedir ios 
siguientes

. Reales decretos.
Atendiendo á las razones que me habéis espuesto , y mereciendo mi mas 

vivo interés el fomento déla riqueza pública . en que tanto inlluye el buen 
órden y arreglo de las diferentes clases de ingenieros del Estado, he ve
nido en decretar lo siguiente :

!.e Se formará uu cuerpo d. uomiuado de ingenieros civiles, el cual 
so compondrá por ahora de dos inspecciones: primera , de ingenieros de 
caminos , canales y puertos; y segunda, de ingenieros de minas.

2 .0 Este cuerpo de ingenieros civiles tendrá un director que, depen
diente del Secretario de Estado y del Despacho del Interior, y en virtud 
de órdenes comunicadas por él. ejercerá en el modo y forma que me pro
pondréis las funciones administrativas propias de su instituto.

3 .° Las clases, prcrogativas y sueldos de los ingenieros civiles se gra
duarán acomodándose en lo posible á lo que actualmente existe.

4 .‘ Encada una de estas clases habrá un gefe inspector general con 
una junta consultiva , compuesta del número de ingenieros que se desig-

5 .° Los inspectores generales eslonderán y someterán á mi aprobación 
las instrucciones y reglamentos necesarios para llevar á debido efecto lo 
mandado en este decreto. , , ,

6 ° Cada inspección tendrá su escuela especial bajo la dependencia 
del inspector general respectivo.

7 / Formarán parte del cuerpo de ingenieros civiles otras dos inspec
ciones de ingenieros geógrafos y de bosques, luego que la formación de 
las escuelas privativas de ambas pormila que se establezcan. Téndréislo 
entendido, y dispondréis lo necesario para su cumplimiento. =Está ru
bricado de ía Real mano. — Palacio 5o de abril de 1855.—A D. Diego 
Medra no.

EL VAPOiL
En virtud del decreto que he tenko á bien espedir en 3o del mes pró

ximo pasado para la creación del civrpo de ingenieros civiles, he venido 
en mandar lo siguiente :

Articulo i.° Se establecerá en esa capital desde octubre del corriente 
año, y bajo la inspección del dinctor del observatorio astronómico, 
una escuela especial de ingenieros geógrafos.

Alt. 2/ Se enseñarán en ella lalrigonometris rectilínea y esférica, la 
geometria analítica y descriptiva , bs cálculos diferencial é integral, la 
topografía y geodésia, los principies generales de mineralogía y geog- 
nósia, la delincación y el dibujo tujográfico. ejercitándose los alumnos 
prácticaménle eti las observacic-.es astronómicas y en las operaciones to
pográficas y geodésicas.

Arl. 5.° Estas enseñanzas las deempeñarán por ahora el director del 
observatorio astronómico , dos ingmieros, uno de minas y otro de ca
minos, canales y puertos, de los enpicados en las esencias especiales de 
estos ramos, y un profesar de delneacion. Los sueldos, gratificaciones 
y*gastos que para ellas se necesitare! se pagarán por cuenta de la canti
dad asignada para el fomento de la agricultura y artes.

Arl. 4-° Reservándose el directo" del observatorio la enseñanza de la 
topografía y geodésia y los cálculos diferencial é integral, corresponden 
al profesor ingeniero de minas la le mineralogía y gcognosia , y al de 
caminos, canales y puertos la de rigonometria rectilínea y eslérica , y 
de geometría analítica y descriptiva

Art. 5.° Los inspectores generaos de minas y de caminos, canales y 
puertos me propondrán con arrezo á esta clasificación los ingenieros 
profesores, y el director de la escuela el de deliueacion y dibujo topo
gráfico.

Art. G.° El número de alumnosque hayan de admitirse, las condi
ciones que para ello se exijan, y tedo lo relativo á la escuela, serán ob
jeto de uu reglamento que me prepondrá el director de ella.

Art. 7.* Cuando llegare el caso de crear el cuerpo de ingenieros geó
grafos, el director de la escuela será colocado en él. teniendo en con
sideración la utilidad de los servíaos que como tal haya prestado. Ten- 
dréislo entendido , y dispondréis lo necesario para su cumplimiento. z= 
Está rubricado de la Real mano. = Palacio i.e de mayo de 1835.—A 
D. Diego Medi ano.

' En vista del decreto que he tenido á bien espedir en 5o del mes pró
ximo pasado para la formación del cuerpo de ingenieros civiles, he ve
nido en mandar lo siguiente :

Arl. i.° Se establccorá en esta capital, desde octubre del corriente 
año, y bajo la dirección del actual inspector de montes D. Antonio San- 
dalio de Arias, una escuela especial de ingenieros de bosques.

Arl. 2 ° Se enseñarán en ella la aplicación de las matemáticas á la 
medición de sólidos y superficies. á la topografía y nivelación , y al 
aprovechamiento , dirección y dislribucion de las aguas pira riegos y 
demas usos de la agricultura : la economía de montes en todo lo que 
concierne al cultivo, manejo, corla y beneficio de los montes y arbola
dos propios para las construcciones civiles y navales : los principios ge
nerales de mineralogía y gcognósia : la legislación administrativa en ma
teria de montes : el dibujo topográfico , y la lengua alemana.

Art. 5.° Estas enseñanzas las desempeñarán por ahora el inspector 
actual de montes, director de la escuela ; dos ingenieros, uno de minas 
y otro de caminos, canales y puertos, si antes del mes de octubre no se 
dispone en contrario, y dos profesores , uno de topografía y otro de len
gua alemana ; abonándose los sueldos, gratificaciones y gastos que fue
ren necesarios, de los fondos destinados di fomento de la agricultura, en 
cuyo progreso redunda el establecimiento de la escuela.

Art. 4.° Reservándose al director de la escuela la enseñanza de la eco
nomía de montes y de la legislación administrativa en esta materia, cor
responderá al profesor ingeniero de minas la. de mineralogía y geognó- 
sia; y al de caminos, canales y puertos, ó á la persona que en su lugar 
se designase , todo lo relativo á la aplicación de las matemáticas.

Arl. 5.e Los inspectores generales de minas y de caminos, canales y 
puertos me propondrán, con arreglo á esta clasificación, los ingenieros 
profesores, y el director de la escuela los de dibujo y lengua alemana.

Arl. 6 o El número de alumnos que hayan de admitirse, las condi
ciones que para ello se exijan, y lodo lo relativo á la escuela, serán 
objeto de un reglamento que me propondrá el director de ella.

Art. 7.0 Cuando llegue el caso de crear el euerpo de ingenieros de 
bosques, el director de la escuela será colocado cu él, teniendo en con
sideración los servicios que como tal haya prestado. Téndréislo entendi
do , y dispondréis lo necesario á su cumplimiento. =Eslá rubricado de 
la Real mano. = Palacio i.° de mayo de i855.=A D. Diego Medrano.

MINISTERIO DEL INTERIOR.

Realei órdenes.
S. M. la RamA Gobernadora, en conformidad al Real decreto, qdc 

para la formación del cuerpo de ingenieros civiles tuvo á bien esp edir en 
3o de abril último, se ha servido nombrar para vocales en comisión de 
la Junta consultiva qué debe formarse bajo la presidencia de V. S. á los 
comisarios de caminos D. Fianciseo Javier Barra , D. Antonio Prat, don 
Francisco Baumbcrglicm, D. Juan Subercase, y al ayudante primero don 
José García Otero, que desempeñará las funciones de secretario. De Regí 
orden lo comunico á V. S. para su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madtid i.° de mayo de 1855. — 
Medi ano. —Sr. director general de caminos.

S. M. la Re in a  Gobernadora se ha servido resolver que la Junta con
sultiva de la inspección general de caminos, canales y puertos, estable, 
cida en virtud del articulo 4-° del Real decreto de 5o de abril último , se 
ocupe desde su instalación

i .° Del examen de los proyectos de obras públicas que se remitan á 
ella déla Capital y de las provincias, aprobándolos, desechándolos ó mo
dificándolos convenientemente ;yque V. S.. con el diclámen de la Junta, 
y el suyo cuando convenga, los remita á este Ministerio para la resolución 
de S. M.

2 .° De la formación de instrucciones para determinar los principios 
generales que desde luego hayan de tenerse presentes en la redacción y 
presentación de los proyectos de obras , sus presupuestos y pliegos de 
condiciones, con los detalles convenientes para asegurar el acierto y la 
celeridad en la ejecución.

5 .° De la formación de la estadística , de las obras públicas confiadas á 
la inspección general, formando el cuadro de ellas con todos los porme
nores necesarios para juzgar de su estado actual, de sus relaciones entre 
sí, y de la que tengan ó puedan tener con la riqueza pública.

4 .* Del proyecto de organización de ingenieros de caminos, canales y 

puertos, de su escuela especial, y del de las ordenanzas que hayan de re
girle , debiendo presentar ambos á la aprobación de S. M. con toda la 
brevedad posible.

5 .* De la plañía que deba darse á la secretaria facultativa de la inspec
ción general con lo* individuos necesarios para su servicio.

De Real órden lo comunico & V. S. para su inteligencia, la de la Junta 
y su exacto cumplimienlo. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 1.* 
de mayo de 1835. — Medrano. —Sr. director general de caminos.

S. M. la Ru n a  Gobernadora , en conformidad al Real decreto que 
tuvo á bien espedir en 5o de abril de este año, se ha servido resolver que 
los gobernadores civiles y demas autoridades ó corporaciones encargadas 
de obras públicas , asi como los ingenieros , directores de las de los puer
tos mercantes, se entiendan directamente respecto á estos asuntos con el 
inspector general de caminos, canales y puertos, remitiéndole los espe
dientes. planos, relaciones, proyectos y demas antecedentes sobre la ma
teria. De Real órden lo comunico á V. para su inteligencia y cumpli
miento. Dios guarde á V. muchos años. Madrid i.° de mayo de 1835. — 
Diego Medrano.

S. M. la Re in a  Gobernadora en conformidad al Real decreto que para 
la creación del cuerpo de ingenieros civiles tuvo á bien espedir en 3o de 
abril último, ha dispuesto que con arreglo al artículo 4-* del mismo in
forme V. S. acerca del número y clases de individuos que puedan com
poner en comisión la Junta donsultiva de ingenieros , y proponga los su- 
getos mas aptos para ella. De Real órden lo digo á V. S. para su inteli
gencia y cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid i.° de 
mayo de 1855. — Medrano. — Sr. director general de minas.

S. M. la Re in a  Gobernadora en conformidad al Real decreto que ha te
nido á bien espedir cn este día para la formación den la escuela especial 
de ingenieros geógrafos , se ha servido nombrará V. director de ella ; y es 
la voluntad de S. M. que con arreglo al artículo 6.° del mismo proponga 
cuanto crea necesario para su primer establecimiento, acompañando el 
presupuesto délos gastos puramente precisos que desde luego deban ha
cerse. De Real órden lo comunico á V. para su conocimiento, satisfac
ción y cumplimienlo. Dios guarde á V. muchos años. Madrid i.® de mayo 
de 1855.— Medrano.—Sr. D. Domingn Fontan.

S. M. la Re in a  Gobernadora en conformidad al Real decreto que ha te
nido á bien espedir en este dia para la formación de la escu da especial de 
ingenieros de bosques . se ha servido nombrar á V. S. director de ella; y 
es la voluntad de S. M. que con arreglo al articulo 6.° del mismo , pro
ponga V. S. cuanto crea necesario para su primer establecimiento, acom
pañando el presupuesto de ios gastos puramente precisos que desde luego 
deban hacerse. De Real órden lo comunico á V. S. para su conocimiento, 

I satisfacción y cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid i.® 
i de mayo de 1855. —Medrano. — Sr. D. Antonio Sandalia de Arias.

Con formándose S. M. la Re in a  Gobernadora con lo propuesto por V. S. 
en 2 del corriente con arreglo al artículo 5.® del Real decreto de 28 de 
abril último para el establecimiento de la escuela de minas, se ha servido 
nombrar profesores de ella á D. Rafael Amar de mineralogía y gcognósia; 
á D. Joaquín Ezquerra y Bayo de mecánica y laboreo de minas , y á don 
Lorenzo Gómez Pardo de docimásia y metalurgia, con el sueldo que pre
viene dicho Real decreto y el carácter que señala el articulo 5.® de la Real 
órden de organización del cuerpo facultativo de minas de 21 de setiem
bre de 1855. De Real órden lo comunico á V. S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 da 
mayo de 1835. —Medrano. —Sr. Director general de Minas.

MIX1STERIO DE HACIENDA.

Real órden.
limo. Sr.: Habiéndose servido mandar S. M la Re in a  Gobernadora por 

Real órden de 4 de febrero último, que los empleados del ramo de dere - 
dios de puertas que ee declaren cesantes, en virtud de lo prevenido en 
el articulo 90 de la Real instrucción de iG de Cuero anterior, sean clasi
ficados con arreglo á los sueldos que antes hubiesen disfrutado , y no á los 
asignados á los destinos de dicho ramo, se ha dignado declarar consi
guientemente que los que los hayan obtenido por nueva entrada , cuyos 
nombramientos tenga á bien S. M. dejar sin efecto , pierdan por este he
cho la clase de oficiales de Real Hacienda, y todas sus opciones. De 
Real órden lo comunico á V. I. para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 5 de mayo de 1855. —Toreno. —• 
Sr. director general de Rentas provinciales.

BARCELONA.
REAL JUNTA DE ENSANCHE DE LA PLAZA DE PALACIO.

En 8 <lc junio del próximo pasado año se publicó . por disposición del 
Escmo. Sr. Capitán general, presidente déla Real Junta de ensanche de 
la plaza de Palacio de esta ciudad, un programa invitando á los artistas 
españoles 'a que le presentasen dentro el término de cuatro meses que de
berían concluir en 31 de octubre siguiente, diseños ó modelos de un mo- 
niilnenlo artístico que se ha proyectado elevar en el centro de la nueva 
plaza con el objeto de recordar á la posteridad la fausta proclamación de 
S. M. la Ru in a  nuestra señora Doña Is a b b l  II, los desvelos con que su au
gusta Madre la Re in a  ¡Gobernadora ha procurado reparar los males déla Na
ción con el restablecimiento de sus leyes fundamentales, y la magnanimidad 
conque su difunto esposo el Sr. D. Fernando VII (Q. E. E. G.) supo en 
el año 1827 restituir á este Principado la paz y tranquilidad alteradas 
momentáneamente por el furor de rencorosas pasiones.

Ocho fueron los diseños que con arreglo á las condiciones del programa 
se presentaron dentro el término señalado á disputar el premio ofrecido 
y la corona del vencimiento, mas apreciablc todavía á los ojos de un ar
tista digno de este nombre , cuando su adjudicación está encomendada al 
celo y ála sabiduriade unos jueces tan competentes en la materia, como 
son los bcncmériios profesores de la Real Academia de nobles artes de 
S. Fernando.

En efecto, remitidos á la misma oporhtnamcnle los referidos diseños, 
su secretario el Sr. D. Marcial Antonio López acaba de dirigir al que lo es 
de esta Junta . con fecha de 28 de abril último , el oficio que sigue :

«La Real Academia deS. Fernando en su junta ordinaria de 19 del cor' 
ricnlc, se enteró del oficia que por acuerdo de la Real Junta de ensanche 
de la plaza de Palacio de esa ciudad la remitió V. á consecuencia del pro
grama publicado en 8 de junio de 1854, llamando á oposición para el 
proyecto de un monumento artístico que se ha de erigir en dicha plaza, 
con los fines y requisitos que espone, acompañando al mismo tiempo los 
odio diseños presentados en competencia , y las correspondientes espli-
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caciones artísticas y filosóficas de algunos de sus autores , con el fin de que 
este Real Cuerpo señalase el premio ofrecido al autor del proyecto que le 
pareciese mas digno y merecedor á la preferencia.

«La Academia deseosa de que se hiciese la elección con la imparciali
dad y circunspección que corresponde, mandó poner las obras de mani
fiesto para que fuesen examinadas con la debida escrupulosidad. Hecho 
esto, se conferenció detenidamente sobre el respectivo mérito de ellas, 

■y designadas las que se hicieron mas dignas de los sufragios de todos los 
señores profesores, se procedió á la votación secreta, de la que resultó 
haber obtenido el pensamiento señalado con el número primero , dui vo
tos, y tres el número segundo, por lo que quedó adjudicado el premio al 
referido número primero , con el lema : los deseos de gloria me animan. 
Todo lo que comunico á V. con devolución de las citadas obras y esphea- 
ciones en la caja en que vinieron, para conocimiento de esa Real Junta 
de ensanche de la plaza y demas efectos correspondientes.»

Hecho presente á la Junta en su sesión de 7 de lo» corrientes el trascrito 
oficio, se procedió á la abertura del pliego cerrado . en coya carpeta se 
leia el espresado lema : los deseos de gloria me animan ; y resultando del 
mismo ser el autor del pensamiento ó diseño del número primero (como 
lambien del de número dos") D. José Arran . pintor académico de mérito 
de la Real Academia de S. Fernando, socio de número de la do ciencias 
naturales y arles, y profesor de diseño de la Real Gasa Lonja de esta ciu
dad , acordó la Junta se le hiciera desde luego efectiva entrega del premio 
ofrecido, y que para su mayor satisfacción y la de cuanto» se interesen en 
el esplendor y glorias de nuestra Patria . se dé la correspondiente publi
cidad al juicio y voto de la mencionada Real Academia.

Barcelona 11 de mayo de 1855. —De acuerdo de la Real Junta de en
sanche. — Ramón Muns y Seriñá , vocal secretario.

Bevista de Periódicos.
LA ABEJA.

La Gonilitucion de 1812 .y el Estatuto Real.
(4-’ artículo.)

Creemos haber demostrado completamente, que la Constitución dé 
t8i2 es mas democrática (fue la de 1791. Del mismo modo hemos hecho 
ver que está sobrecargada de disposiciones secundarias y de algunos ar
tículos doctrinales, que no son de aquel lugar. Finalmente, hemos paten
tizado tres vicios capitales que couliene, los cuales invenciblemente tien
den á romper el eífuilibrio entre los poderes del Estado. — En medio de 
semejantes elementos, la sabiduría y acierto que brillan en muchas de
terminaciones de aquel código político, se desvauepen por falla de apoyo 
y estabilidad. . . . . , ,

El Estatuto Real ni tiene disposiciones secundarias, ni artículos doc
trinales, ni los vicios que con razón se lachan en la Constitución de 1812 : 
-esto es evidente. Lo que falta es examinar si encierra los mismos medios 
(me aquella , de consolidar la libertad . y acelerar las mejoras sociales.

Para ello recordaremos que no es un pueblo mas libre y feliz que otro, 
porque tenga mayores franquicias escritas en un pergamino, sino por el 
buen uso que de ellas hiciere : lo cual ha dado márgen á que se diga, 
que la libertad está en las costumbres. Sean las franquicias ó fueros, gra
tuita donación de los reyes, ó concesión hecha al exigente espíritu de la 
época, ó bien sumisión á condiciones impuestas, presto se confunde el 
origen; y si unoi pueblos han sabido defender la libertad, al paso que | 
piros dejaron arrebatársela, todo depende de haber llegado, ó no, á 1 
■echar raíces, y á connaturalizarse en este ó el otro sucio. De donde se 
infiere qué la Constitución mas adecuada para un pais, es la que mas fá
cilmente pneda en él ser establecida y apreciada.

El Estatuto Real abraza las dos ventajas, de contener pocas disposicio- 
toes y de que estas sean nacionales. Siendo pocas, han podido sin gran
des alteraciones establecerse, con lo cual se ha evitado el riesgo de que 
echando demasiada semilla á la vez , se ahogue , especialmente en campo 
no bien preparado.—Siendo nacionales las disposiciones, han debido 
encontrar menor oposición : el restablecimiento de antiguas leyes, y la 
renovación de usos venerables, equivalen á recoger una herencia que m 
leresa al amor propio en vez de herirlo; y por cierto, da muestra de sa
biduría , quien considera á los hombres como son, y no como pudie
ran ser. .

Pero las antiguas instituciones necesitaban robustecerse, y esto es lo 
que vemos en el Estatuto. Nuestros antepasados hacían leyes en Cortes, 
los Procuradores dd Reino dirigían peticiones, y en Córtes debían vo
tarse los subsidios: pero bien sabido es que los reyes las [untaban única
mente cuando les convenía , y que aibilrariamenle llamaban a uno dos, 
ó tres Estamentos, según la probabilidad de conseguir sus miras. En los 
últimos tiempos puede decirse que habia desaparecido hasta I* sombra de 
las Córlcs.— El Estatuto ha robustecido aquellas instituciones por medio 
de tres mejoras importantísimas. La primera consiste en haberse determi
nado el preciso concurso de la alta nobleza y clero, como elemento con
servado/, cu la formación de las leyes; la segunda, en la publicidad de 
las disensiones parlamentarias; y la tercera . cu que no pudiendo impo
nerse las contribucioues mas que por término de dos años , nunca oslara 
largo tiempo la nación privada de sus Córtes , que han de votarlas..

Estas tres eficacísimas garantías que nuestros antepasados no tuvieron, 
sirven de respuesta á los que temen que las modernas libertades lleguen á 
perderse , asi como se perdieron las antiguas. Si con semejantes mejoras, 
si en medio déla general tendencia del siglo, si en oposición á la mar
cha de la Europa , de la América y del inundo entero , se mostrasen los 
'Españoles indiferentes á la libertad, ¿no darían un testimonio solemne 
de que no la merecian? Si tan cslúpidos fuesen , que prefirieran la inqui
sición y el absolutismo al suave imperio de las leyes, ¿que lucros, que 
Constitución, qué Estatuto bastarían á convertirlos? Ninguno. — Esta 
reflexión recomendamos á los que pretenden caminar aprisa, a ios que 
se complacen en la ideado una revolución violenta. ¡ Revolución! Si la 
masa estuviese fanatizada , ¿ no seria lo mismo sublevarla , que dar la se
ñal para que encendiese sus hogueras?

Felizmente nosotros estamos lejos de creer que el pueblo español des
conozca las vcn'ajas de una mesurada libertad : mesurada , si, porque lo 
es el carácter nacional, y solo con templanza y juicio entendemos que 
podrá irse formando su educación política, cuando tal empeño puso el 
gobierno absoluto en sumirlo en la ignorancia y la barbarie.—El Esta
tuto Real, por no ofrecer violentas novedades , por evitar frecuentes epe- 
tulsiones, y por restaurar antiguas costumbres, tiene la preciosa oportu
nidad de conducir como por la mano »1 pueblo español, a todas las mejo
ras que en el órden social puede prometerse.

Pero r- alcanza el Estatuto á proporcionar esas mejoras? ¿Hay segundad 
de que lleguen á ser efectivas? Nosotros respondemos resuelta y termi
nantemente que sí : lo decimos con toda indepcndenc.a, y con tal con
vicción , que uno de los mayores timbres a que el autor de este articulo 
pudiera aspi.ar en los sueños de su ambición , sena a haber estado enpo- 
lición de iconsejar á S. M. la firma del Estatuto, tal como se halla re- 

daSemm las bases que hemos sentado y demostrado, el Estatuto Real es 
una Constitución jmlitica completa, pues que determina la acc.on del 
poder legislativo, dejando al ejecutivo en posesión de sus antiguas fa- 
Íidladesfaunque reducidas, y deslindadas. Ahora ¿se quieren levos que 
arreglen derechos y obligaciones? ¿Se,quiere libertad personal y rea ? 
;Se apetece libertad de imprenta, juido;por jurados, en una glabra, 
Sonden gozar todas las franquiciasxonocxlas en cualquier otro puc 
So antiguo ó moderno?-El Estatuto á todo se,presta.

KL VÁPO8L
¿Pero se exige que inmediatamente y- mu  dilación empiecen a regir 

"cuantas innovaciones se propongan?—Eso no : eso no seria libertad, sino 
tiranía; no orden, sino cenfusion. El mismo Estatuto, que es una im
provisación, cuenta como recomendación principal la parsimonia en 
sus disposiciones. Las leyes han de pensarse mucho, examinarse i todas 
luces, y tratarse con calma y detención : si no convienen , el examen pa
tentizará sus defectos; si convienen, la opinión pública se habrá prepa
rado para recibirlas. Aquí debe levantarse un muro de bronce contra los 
impacientes, que en un dia quisieran completar la obra de muchos años: 
aquí la cordura y la experiencia , están en el caso de mirar con compa
sión tan inconsideradas como peligrosas' exigencias Afortunadamente el 
espíritu de la época es positivo y aun material: las (ilosóficas declamacio
nes, las impetuosas tentativas, fueron allá del siglo pasado; ya no están 
en moda; ya el resucitarlas es clavarse voluntariamente el dardo mata
dor del ridiculo. , ,

Por el Estatuto Real tiene tanto influjo la opinión , que de las votacio
nes de cualquiera de los dos Estamentos pende la suerte de los ministros 
de la Corona. Por el mismo pueden los Procuradores del Remo elevar 
peticiones, que son una iniciativa de las leyes: pues si la autoridad Real 
tiene arbitrio para desecharlas, ellos están facultados para repetirlas; y 
si piden lo justo, si la Opinión pública los apoya dicazmente, leyes pro- 
(lucirán sus peticiones. ¿Cuánto tiempo no hemos visto lardar en Ingla
terra algunos bilis para abrirse paso? En la formación de leyes la preci
pitación es mas temible que la demora . y así de ningún modo echamos 
menos por lo pronto la iniciativa individual en los Procuradores . y me
nos aun el artículo 100 del Reglamento interior de las Cortes de Cádiz.

Las consecuencias del Estatuto Real son leyes, y estas leyes pueden sub
vertir á las sucesivas necesidades de la Nación. Partidarios somos del Es* 
tatulo, porque del él pueden y deben, emanar en córtes cuantas disposi
ciones sean oportunas: disposiciones pensadas y bien discutidas, y no al 
antojo de este ó aquel, que pretenden sustituir su voluntad á la voluntad 
general, sin hacerse cargo de que su vecino quiere acaso una cosa distinta, 
y le asisten iguales derechos. A los que olvidan lo que es verdaderamente 
la libertad, nunca está de mas hacerles un recuerdo. Y las consecuencias 
del Estatuto Real, las leyes, las buenas leyes, nadie las quiere mas que 
nosotros. . .

Tiempo es ya de terminar este artículo, y aun esta materia. Si el Esta
tuto Real contiene los elementos necesarios para la acertada formación 
de las leyes, si restaura los buenos usos nacionales mejorándolos , si es 
acomodado á las circunstancias de nuestros pueblos, es claro que en él 
eslá la Cons'.ilucion que á España conviene, y que á él vendría á parar 
la Constitución de 1812, sise reformase ó modificase del modo mas opor
tuno : proposición cuyo examen y demostración habíamos ofrecido. El 
Estatuto carece de los vicios que esta tenia, reune las calidades (fue le 
fallaban, iguales medios presta para hacer leyes y con mayores probabi
lidades de acierto; y finalmente muchas disposiciones que aquella im
provisaba . las deja el Estatuto á mas prolijo examen y discusión.

Consecuentes en nuestros principios, estamos prontos á entrar en la 
prolija demostración de cualquier punto de los tocados en los cuatro ar
tículos sobre la Constitución de 181a , así como lo hemos hecho ya , des
vaneciendo las objeciones que sobre los dos primeros se nos aventura
ron. Nuestro intento, lo repetimos, ha sido desvirtuar un medio de opo
sición á la marcha del Gobierno , amonestar á los incautos y desengañar 
á los ilusos , probando al mismo tiempo á los Españoles , que es conve
niencia y deber suyo unirse en apoyo del Estatuto Real , de quien pue
den únicamente esperar fundadas y positivas mejoras. ,

Quede en paz la Constitucioude 1812, recuerdo de una época glorio
sa 'testimonio de patriotismo y elevación de alma de sus autores pero do
cumento reservado á la historia de las tentativas desaperladas. Ni el dus 
tre Mina cuando en 185o hizo resonar el grito de libertad en las fronte 
ras, ni el malogrado Torrijoe, ni el mismo Romero Alpuente, llamaron 
á los Españoles á resucitar una Constitución que carecía de partidarios, 
Y si heñios de responder según lo que entendemos, á un periodista de 1» 
oposición , que al sistema del actual Ministerio atribuye la general tibieza 
délos ánimos, le diremos que gran parte de esta tibieza se origina de 
haber llegado los pueblos á entrar en temor, de que el Estatuto sea un 
tránsito para la fatal Constitución de 1812. Los que hayan viajado por 
las provincias decidirán si estamos ó no equivocados. Cada grito de ; «iva 
la Constitución ! ocasiona un escándalo y una alarma genercl. Sépase que 
los que en lo sucesivo lo repitan, ¿ son unos ignorantes, mcanaces dé 
comparar, ó bien unos facciosos, cuyo grito se traduce por el de ¡«iva 
la anarquía != O.

______________ _____ WB-I12!'"?' ---------------------------------------

Alcance.
Madr d 6 de mayo.

Ayer á las tres v media de la tarde ha salido de esta Capital, en 
medio de un inmenso concurso , para trasladarse al Real sitio de 
Araniuez , S. M. la Re ima  Gobernadora , acompañada de sus au
gustas Hijas S. M- la Re in a  nuestra Señora Doña Is a b e l  II, y la 
Serenísima Señora Infanta Doña María Luis.z Fernanda.

( Gaceta de Madrid. )

La concurrencia que desde muy temprano habia ayer en el pala
cio de los Procuradores indicaba desde luego que se iba a tratar 
de una cuestión importante ; de aquellas en que el público toma • 
un interés marcado , porque están al alcance de la generalidad , y 
pueden favorecer ó perjudicará muchos. Galena publica, tribuna 
de taquígrafos y todas las reservadas estaban llenas de espectado
res que con ansia esperaban la apertura de la sesión.

Antes de llegar al punto del dia sobre venta de bienes naciona
les el Sr. Istúrir. pidió la palabra para hacer una interpelación al 
Gobierno, en cuyo banco se hallaban única.uent* el Secretario del 
Despacho de Hacienda y el interino de la Guerra (pie acababan 
de publicar las dos leyes sancionadas por S. M. sobre el voto con
cedido al Gobierno para pagar á los empleados de la época consti
tucional , y sobre el presupuesto para los gastos de guerra. ,

La pregunta del Sr. Istúriz se redujo á saber si había ocurrido 
ab-una circunstancia que hiciese variar la polmca del MumM io 
sobre los puntos capitales -: sobre la estabilidad e integridad de la 
lev de 27 de octubre de 18^4 ( esclusion de D. Carlos y toda su 
linea ) , Y sobre el principio de la no-interyencion extranjera.

El Sr "conde de Toreuo , que como ministro de Hacienda se en
cargó de la respuesta, comentó con bastante claridml, especialmente 
en cuanto al primer estremo. Dijo S. E. que ni el Gobierno podu 
aberar por si solo en lo mas mínimo la lev citada, ni otra exti^ti 
te; ni los Miniares actuales aconsejarían que se propusiese a hs 
Cortes la menor variación en la ley de 27 de octubre de 18 En 
cuanto á la intervención ha testificado que no se ha ofrecido has a 
ahora semejante cuestión entre los Ministro. , como cuestión de 
«abinete : Y que en estas materias tan delicadas , ni estiba autor, 
zade para "hablar (máxime no viniendo prevenido por un avW. 
previo), ni podían tratarse sin grav.s meonvenmptes.

Empezó en seguid : Ja discusión sobre bienes nacionales en la 
que solo han hablado dos oradores en contra del p. oy.-ct- del Go
bierno y dos en pro. Entre los primeros, el Sr. I-errer se ha dis
tinguido por la estension, tino v fuerza de razones con p e l a 
tratado el asunto bajo todos sus aspectos; y como hablaba e n 
datos , y por convicción , ha estado siempre oportuno, elocuente 
a vm*", y les-’iw «If oír. s. T; w) iei>|ba nk^ado muy buenas 

consideraciones de economía y de política fin pro de la Comisión 
el Sr. Ortiz de Velasco. . .

Sentimos no haber oido bien al Sr. Acevedo , envos conocimien
tos y principios son harto conocidos. El Sr. Perpmá pronunció ua 
discurso de ma» de hora y media, en que defendiendo el proyec
to del Gobierno , lo ha socavado á nuestro juicio. Son tantos los 
¡.untos que tocó S. S- y han quedado tantos cabos sueltos , que 
no es posible definir cuanto ha dicho , aunque no faltará en los 
que te sigan mañana quien se haga cargo de sus argumentos. Mu
cho confiamos en el triunfe -le la Comisión, vistas las razones pre
sentadas en su favor ; y es de presumir que se fortifiquen mas 
todavía en el progreso del debate. .

Hoy no han hablado nías que tres Procuradores en la cuestión 
de bienes nacionales; por lo que ha quedado pendiente para ma
ñana. Al Sr. Caballero, que usó de la palabra en contra, ha segui
do en proel Sr. marqués de Torremejia; pero sentando antes la 
proposición de que las ventas no salo eran legitimas y valederas, 
sino que sub.óstian hoy con igual valor, sm haber perdido m uto 
ápice de su fuerza. De esta premisa no era fácil concluir aprobando 
el artículo del Gobierno: asi es que S. S. le ha puesto tantos defec
tos, enmiendas y adiciones, que mas lo ha desvirtuado que aplau- 

d'En seguida ha hablado el Sr. Argüelles con una profundidad, 
erudición v fuerza de raciocinio, y aun con cierto noble calor, que 
le han presentado á nuestra vi»ta como hace trece años, cual si el 
tiempo no hubiera hecho mella en su físico. Bien ha merecido el 
aplauso que los Pro. oradores le han dado en vanos penodos, y 
las demostraciones generales de complacencia que arrancaba su 

^DeVpm s de rebatir algunas doctrinas emitidas en toda la discu
sión de este jiroyecto, v después de analizar el nuevo artículo del 
Gobierno fundando su voto contrario, el Sr. Argüelles ha traído la 
cuestión á sus precisos términos, manifestando que esta reducida 
á saber si las consideraciones que se merecen 2.000 mon^s pesan 
mas en la balanza de la conveniencia pública que el ínteres, y res
petos debidos á 7.000 familias de compradores. Los monges, que 
timen hecho voto de pobreza, abnegación del mundo, consagra
ción á la vida acética v mortificada; los monges, que son una clase 
improductiva de la sociedad, y que en una grao parte lejos de ayu
dar oponen obstáculos á la marcha de nuestras instituciones;Jos 
mon -es, en un, que no existen en ningún pais regularmente admi- 
nistndo’ v próspero, ¿valdrán mas ajuicio del Estamento popular, 
que - 00.1 familias industriosas, aplicadas, interesadas en los pro
gresos dv la libertad, é identificadas con la suerte de la patria? 
b Y aun es de tener en cuenta una consideración que se ha esca
pado á la perspicacia del Sr. Argüelles. La división y subdivisión 
de le propiedad, que algunos pretenden acelerar, y que ha aplaza
do S S. coiitcstándnles para la primera generación, esta ya reali
zada en gran parte. Si las lincas se devuelven, no van ya á las ma
nos de 7.000 compradores; iráu muchas á las desús lujos y here
deros, puesto que en 12 años de desgracias y de persecución han 
fallecido bastantes de los que compraron, resultando que ahora 
vamos á interesar á mucho mayor número.

Dificilísimo es desvirtuar las sólidas razones que hoy ha presenta
do el elocuente Sr. Argüelles; imposible destruirlas, janana tiene 
la palabra el Presidente del Consejo de Ministros, que se La reser
vado dar una extensa y detenida respuesta; y como presumimos 
en qué se apoyará todo el artificio de su discurso, no creemos de
bilite la sensación que las palabras del Orador asturiano han pro
ducido en el Congreso. La Comisión tiene en su apoyo la justicia y 
el público deseo ; tiene de su parte los oradores mas notables de 
Estamento : parece seguro su triunfo , que será el de la razón y el 
del "eneral interés , á que todos aspiramos.

D " fE. del C.)

Sabemos que el brigadier Montenegro que llevó á Logroño una 
comisión de D. Carlos, fue alojado en la casa del comandante de 
la Milicia urbana ; al que se le prohibió severamente hablar de 
materias políticas con su huésped , y se le encargó que no le per
mitiese comunicación con ninguna persona. Como el pueblo de Lo
groño mira con disgusto estas negociaciones, se temió que al salir 
para el campo enemigo fuese insultado el oficial rebelde, y por 
esto le acompañaron el goberpador y un capitán ; pero algunos 
grupos que habia hacia el puente no dieron otro grito que el de 
« ¡ viva la libertad , viva Is a b e l  II.! »

Ayer llegó, con efecto, el general Córdoba , según habíamos 
anunciado. Hoy parece que ha asistido al consejo de ministros, y 
se habla con mucha variedad sobre el objeto de su venida. Tam
bién se dice, que llegará de un dia á otro lord Elliot.

Según cartas de Logroño, que nos merecen cabal confianza, lord 
Elliot estaba el 29 en Viana, de donde salió el 3o para Pamplona, 
con ánimo de regresar por Francia á su pais. El Pretendiente pa
rece que quiso recibirle con uu aparato regio ridiculo en estremo; 
pjero quedó sorprendido al oir las manifestaciones del agente in
glés , á presencia de un tal Cruz , que llama su ministro de Estado. 
ZumaUcarr^gui conviene en hacer la guerra en regla siempre que 
le den depósitos para los prisioneros que haga en un pais neutral. 
Los agentes ingleses van admirados segnn dicen de la barbarie y

’ de la soldadesca de D. Carlos, y riéndose del tono dedesórdeli
príncipe que ha querido darse este fugitivo aspirante, figuran- 

en Oñate estaba el Real palacio de Madrid. Aseguran quedose que —---- - . . . .
pidió D. Carlos á Elliot que no interviniese ninguna potencia en 
favor de España , v que entonces el triunfo era seguro de su parte. 
Mal viene esta fanfarronada con las peticiones de Montenegro al 
oeneral Valde^; por lo que oyendo este que el oficial rebelde le^ 
decía míe no toldan donde guardar los prisioneros . le repuso que 
esa era la mejor prueba de que eran bandas de foragidos. Todo 
cuanto se habla del objeto esencial de la misión de lord Elliot nos 
parece aventurado por ahora, y mas oyendo las respuestas del Mi
nisterio A las interpeUcione. de los Diputados. ,

Los periódicos de Lisboa llegan hasta el 29. Contienen de im- 
portmtela lev sobre monedas, y un mensaje de la Cámara de Di
putados á la Reina , c u y o  objeto es pedir que los empleos se den 
á personas beneméritas, y que se remuevan las que no lo sean. 
Hablan spbre la urgencia del casamiento de S- M? y d.ccn que mas 
que nad^ debe atenderse á la fortuna, edad y principios políticos
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del esposo : según los mismos periódicos continúa la división en- 1 
tre los Ministros. •

Sabemos que el gobierno portugués ha establecido un ejército 
de observación en las fronteras de Galicia : tiene el mando de aquel , 
ejército el teniente general vizconde de Reguengo , quien se ha di
rigido á las autoridades españolas de la frontera , manifestándoles , 
lo dispuesto que se halla á contribuir con las fuerzas que manda ; 
al esterminio de los facciosos portugueses y españoles. El vizconde ' 
de Reguengo se hallaba en la plaza de Chavas el 24 del mes an
terior , desde donde nos dicen de Verin ha oficiado á nuestro go
bierno ofreciendo su cooperación en favor de) trono de Is a b e l  II.

ti alcalde mayor de la Puebla de Sanabria ha preso á un briga- i 
dier portugués, que con unos pocos portugueses y españoles, tenian : 
tramada una conspiración. Todo ha quedado concluido con la pri- i 
sion del brigadier, que niega ser portugués : si dijera buen portu
gués tendría razón. ]

Escriben de Ecija quejándose de que siguen con la mayor vio- | 
leucia con la exacción de la disputada contribución para escopete- i; 
ros , cárcel de Sevilla y Lazarino , á pesar de haberse acordado la ¡j 
suspensión de los procedimientos contra los particulares por el se* I 
ñor Gobernador civil de la provincia á que correcponde.

La escuela de primeras letras para hombres, destinada á la ins* 
tracción de artesanos y jornaleros en leer, escribir y contar, esta
blecida en Sevilla por aquella sociedad económica; ha dado prin
cipio en este mes á la enseñanza que continuará todos los dias de 
labor, por la noche.

Nos escriben de Toledo que aquel intendente ha tenido la Miz 
idea de invitar á todos los empleados de hacienda á que se alisten 
en la Milicia urbana ó en su defecto suscriban por una cantidad 
para sostener estos cuerpos. Los hacendistas de Toledo , acogiendo 
la voz de su digno gefe, han ofrecido contribuir con la suma de 
676 reales cada mes para tan patriótico objeto. Tenemos mucho 
gusto en dar publicidad á este hecho, y deseamos que se imite 
por las autoridades de otras provincias la acertada medida del gefe 
de Toledo.

Del Viso del Marqués escriben que la Milicia urbana de todo el 
reino de Jaén ha manifestado el mayor entusiasmo en la persecu- 
Jon de una gavilla de facciosos , y que logró hacerla desaparecer.

Con noticia que tuvieron los milici.mos urbanos de Méntrida de 
la aparición de unos 45 facciosos , en una alquilería inmediata al 
pueblo , salieron en su persecución con una partida de tiradores de 
Is a b e l  II ; pero tuvieron la desgracia de no haberlos encontrado, 
y regresaron con el sentimiento de no haber podido acreditar su 
valor y decisión.

El coronel Seoane se ha hecho acreedor á la gratitud déla patria, 
pues con un balazo que le atravesó el pie por debajo del tobillo , 

Se mantuvo cuatro horas desangrándose hasta el momento en que 
se pusieron en fuga los carlistas, cayendo poco después desmayado 
en brazos de sus soldados , gritando ¡ Viva Is a b e l  II !...

Se cree que su herida sea de algún peligro por la aglomeracien 
de la sangre : de todos modos ha causado la admiración del gene
ral Valdés y de todo el ejército ; y según espresion del mismo Mi
nistro es el Gonzalo de nuestras tropas.

Escriben desde Burgos que por dicha ciudad pasan mil perso
najes ; que ha entrado el brigadier Tello con muchos oficiales y 
el regimiento artillería de Valladolid. Veinte guardias han ido cua
tro leguas de allí á esperar un comisionado de Madrid, é iba á 
salir otra partida á esperar á otro qu* viene de Logroño. Añaden 
que aquello está muy agitado ; las postas se cruzan, y la diligencia 
ha llegado escoltada por 20 lanceros

EL VAPOR.
Sabemos positivamente que á la familia del Pretendiente ge la ha 

obligado á salir de Londres por orden del Gobierno inglés.
(£. del C?,
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Pamplona 3 de mayo.

El Escmo. Sr. Ministro de la Guerra D. Gerónimo Valdes, en
tró ayer in esta plaza á las doce y media del día con parte de las 
brillantes tropas que consigo ha traído de infantería , artillería y 
caballería.

A pesar del extraordinario esfuerzo que han hecho los faccio
sos para atacar y rendir el fuerte de Irurzun, nada han podido 
adelantar , y por último se han visto en la absoluta necesidad de 
abandonar sus proyectos, teniendo algunos muertos y sobre 60 
heridos. Luego que se reciba el parte circunstanciado se dará al 
público para cu satisfacción. ( B. O.)

Logroño 3o de abril.
Operaciones militares. —El a5 por la tarde llegó aquí el Gene* 

ral en gefe, Ministro de la Guerra, con su gefe de E. M., D. Eva
risto San Miguel. Entraron también la misma tarde el lord Elliot 
y los oficiales inglese» que lo acompañan.

El 26 al amanecer salió la división de caballería para la ribera 
de Navarra. Las de infantería descansaron, y pasaron revista por 
la tarde. -

El 27 salió la división de Alava con dirección á Vitoria. Comie- 
i¡ roe con el General en gefe el Lord y oficiales ingleses , el general 
1 Córdoba y otros gefes y personas de distinción en casa del general 
l Espartero.
; El 28 marchó el general Córdoba, parece que con destino á la । Curte, acompañado de algunos oliciales de caballería de la Guar- 
1 día Real. Por la noche llegó á este cuartel general el cabecilla re
I belde Montenegro, á quien fue á buscar el coronel inglés. Parece 

que ha traído comisión de negociar sobre la regularizacion de la 
guerra. Su rara figura , su procedencia y objeto han dado materia 
a la coBvertacion pública v muchas congeturas, y ofrecido un ralo 

| de diversión al pueblo a su salida de esta ciudad. Parece que ha 
¡ dejado bien abastecida de piojos la cama de su alojamiento : no se 
1 cstrañará el regalo por ser el articulo mas abundante en la facción. 
: En medio de todo ha querido manifestar anogancia, dando á en- 
¡ tender en sus espresiunes sueltas que pronto se coronará en Madrid 
] la magestad de Navarra.
h También han entrado esta tarde el General en gefe del ejército 
¡i de reserva y su gefe de E. M. D. José Peón.
¡I El 29 á la madrugada marchó el general La-Hera y el brigadier 

¡i Peón
Por la tarde salió el general en gefe con su Estado mayor para 

Viana. Al anochecer se envió á esta última ciudad un considera
ble convoy de víveres.

El 3o al amanecer se ha puesto en movimiento la división de 
Aldama con el General en gefe en dirección de los Arcos. Se espera 
en Viana la de caballería de la ribera. Ha marchado en dirección 

' de Vitoria el general Espartero que parece estar nombrado coman- 
¡| danle general de las Provincias Vascongadas.
í Los ingleses aun permanecen aquí : se dice, que lord Elliot

marchará en breve á Inglaterra : el coronel dvbe permanecer en 
el cuartel general en cuanto pueda.

Se está fortificando á toda prisa esta Capital, y en lodos los ra
mos de la administración militar se nota una actividad estraordi-

I naria. El ilustre Valdés imprime á todo un carácter de movimiento 
¡I que anuncian grandes y prontos resultados

—
Córdoba 28 de abril.

El corregidor de Moutoro dispuso una batida en todo el terreno 
■ en que se suponia existir una partida <le facciosos, y el resultado ha 
i; sido couvenceise de que solo hay unos cuantos rateros, sin otro 
II objeto que el de robar, y cuyo número no llega á 14.

(£. del C.)

I . Zaragata 7 de mayo.
CAPITANEA GENERAL DE ARAGON.—PLANA MAYOR.

En comunicación de fecha 5 que ha recibido el Escmo. Sr. Capitán 
ji general de este ejército y reino se le avisa, que el Escmo. Sr. Ministro de 

¡ la Guerra con 15 batallones y toda la caballería salió el 4 para Puente: 
; que los enemigos quedaban en el valle de Araquil: que el 22 del pasado 
: tuvo su entrevista con el Pretendiente el lord Elliot , cuyo enviado ma- 
: nifeetó á los oficiales del fuerte de Irurzun, con quienes comió, que el 
1 resultado de su misión reportarla la paz á España, y aseguraría la líber
, tad á la Europa cutera.
: El brigadier Linares , con fecha do 5 , dice lambicn al Escmo. señor
' Capitán general que habiendo puesto en conocimiento del comandante 
' de urbanos de esta ciudad la órden para que 4 la mayor brevedad regre^ 
i sasen á ella, animados de un eseeso de patriotismo le habían suplicado 
i (y no habia podido menos de acceder) el permiso para acompañarle i 

Sangüesa, donde tenia que hacer una corla espedicien, que se hallan 
i samameule satisfechos particularmente desde que han visto que los gru- 
! pos de facciosos ban rehusado esperarles en territorio de Navarra, de 
; donde sienten separarse sin conseguir alcanzarlos.
i S. E. ha repetido nuevamente la orden de su regreso á la capital, 
í previniendo, sin embargo, queden con el citado brigadier Linares 2í 
¡ hombres de cada compañía y diez caballos, bien sean voluntarios ó sa

cándolos por numeración rigorosa al mando de un-capitán y tres subal
ternos. Zaragoza 7 de mayo de 1 815. — De órden de S. E. — El G. I. de 
la P. M. — Tiburcio de Zaragoza.

CORREO :ESTRANJERO.

Londres 1 de mayo.

: La elección del condado de Devons ocupa casi esclusivamenté
I la atención de los periódicos ingleses, en los cuales leemos los dis- 
1 cursos pronunciados con este motivo por lord J. Russell, candidato 
' reformista, y mister Parker, candidato tory. La primera prueba 
: ha sido en favor del candidato reformista.

I Por cartas de Bogotá del 12 de febrero se sabe que Flores batid 
J á las tropas de Nueva-Granada , y que iba á entrar en Quito, di
i rigiéndose en seguida hácia Bogotá.

Parts 5 de mayo.

Parece que ayer noche hubo algunos leves desórdenes en lx 
cárcel del Lnxemburgo, donde se hallan reunidos los inculpados 
en los escesos de abril de 1834. Tratábase de echar abajo un ta
bique. El órden fue restablecido sin gran dificultad.

El mariscal Sohlt se ha escusado de asistir al tribunal de los Pa-- 
res en la vi'ta del proceso-monstruo.

|i Hoy al medio día tendrá lugar la primera sesión pública del 
proceso-magno ; los jueces son 180. Después de haber dado los 

' reos sus nombres é indicado su profesión, naturaleza y residen-1 
l cia, se leerá el acta de acusación.

Se suscribe en la librei la de Gorchs, bajada de la cárcel; y en la imprenta y librería de A. Gaspar y Ca., calle de la Platería.

EFEMERIDES.
11 de mayo.

Año 1182. Muerte de Waldemar I, rey de 
Dinamarca.— 1882. Asesinato de Juana I , 
reina de Ñapóles. — 1776. Muerte de William 
pjtt.— 1809. Entrada del ejército francés en 
Vicna.

NOTICIAS MERCANTILES.
Algodones.—Escriben del Havre , fecha 29. Nues

tras existencias de esla mañana ascienden 4 ¿g-oGS 
balas. Marsella 15 de abril Los algodones continúan 

•en alza: se lian pagado algunas corlas partidas dis
ponible» de Georgia 145.y 148- Carolina ’45 y 146< 
y de Soubejeac 15o f. Todo cuanto existe en el la
zareto ó en el mar está ya vendido á precios muy 
venia j osos.

Aceites. Marsella 25 de abril: en esta semana se 
han hecho pocas transacciones. Las ventas de aceites 
de fábrica ascienden solo á 2700 millerolas, siendo 
su mayor precio el de 89 f. Se han hecho compras á 
plazo á 88 f. 76 c.,y 88 í. 5o c. Al mismo precio se 
han vendida 65o de Andramili. Las compras á pla
zo ascienden 4 i4oo millerolas; los 4 ullimos meses 
86 f. 5o c.; desde el 21 de este raes han llegado cerca 
de 7000 millerolas.

En la librería de Solá , calle de la Boqueria, 
se venden de lance las obras siguientes: uu ejem
plar del Diccionario geográfico universal, 10 to
mos encuadernados en iú»tica con su atlas cor
respondiente de 43 mapas.—Fcliu, anales de 
Cataluña, tres tomos en folio, encuadernados en 
pasta.

El paquete de vapor el Balear, su capitán 
D. Antonio Balaguer, saldrá de este puerto para 
el de Palma-el Ida^s 18 del corriente á las 4 de 
la tarde. Se avisa al público para su inteligencia.

CAPITANIA DEL PUERTO.
Embarcaciones entradas el día de ayer . 

Mercantes españolas.
De Palma y Andraix en 3 días, el laúd Con

cepción, de 22 toneladas, su patrón Bartolomé 
Bosch, con leña, escobas y limones. De Almería 
en 5 dias, el laúd Virgen del mar, de i5 tone
ladas, su patrón Pablo Gbnel, con tomates. De 
Cultera en 3 dias, el laúd Jesús Nazareno, de 
17 toneladas, su patrón Juan Bautista Duran, 
con naranjas. De Benidorme en 4 días, la pola' 

era-goleta Concepción, de 40 toneladas, su pa
trón José Serrat, con algarrobas. De Burriana y 
Salón en 7 dias, el laúd las Almas , de 12 to
neladas , su patrón Vicente Tichell, con algar
robas. De Mahon en 4 dias , el bergantín Espe
ranza , de 176 toneladas , su capitán Ralacl Ne
to, en lastre. De Alicante en 3 dias, el laúd 
Virgen del Carmen, de 25 toneladas, su patrón 
Juan Casals, con trigo á la órden. De Cangas, 
Málaga y Alicante en 36 días , el bergantin-go- 
leta Los dos Amigos, de 80 toneladas , su capi
tán Manuel López Aballe , con sardina á varios. 
De Santoña , Cartagena y Tarragona en 82 dias, 
el lugre Prudencia , de 4^ toneladas, su capitán 
Antonio Mundaca,con trigo á los Sres. Torrens 
y Miralda. De Palma en Mallorca en 2 dias, el 
jabeque San Miguel, de 60 toneladas, su patrón 
Gabriel Medinas, con efectos y lastre, y la cor
respondencia. De la Habana y Palma en Mallor
ca en 5i dias , la polacra-goleta bella Antonia , 
de 64 toneladas, su capitán D. José Zaragoza, 
con cueros, palo y cobre á D. Juan Bautista Cla
vé. De Cindadela de Menorca en 2 dias , el laúd 
la Mosca, de 5 toneladas, su patrón Sebastian 
Capó , con efectos y lastre.

Además 18 buques de la costa de esta Provin
cia, con vino, carbón, madera y otros géneros.

Despachadas.
Pulacra-goleta expañ-da Rosita , su capitán 

D. José Girbau < para el Marañon , con vino. 
Jabeque ídem Sto. Cristo, su patrón Pablo Miró, 
para Aguilas, en lastre. Laúd ídem S. José, su 
patrón Silvestre Gonel, para Cutiera, con idem. 
Idem idem Sma. Trinidad , su patrón Agustín 
Martorell, para idem con idem. Goleta tuscana 
archiduquesa María Luisa , su capitán José Oli- 
vieri, para Malta, con aguardiente y otros efec-" 
tos.

Adema» 13 buques para la costa de esta Pro
vincia, con trigo, vino, electos y lastre.

Te a t r o . La misma función de ayer.
A las 7 y media.

No t a . — En el número de ayer página 
primera, segunda coluná, línea 3i, donde" 
dice horda levitica debe leerse horda car
lista.

En la página cuarta, segunda coluna, 
linea 56, donde dice : tan manoseado y 
bien raido que se pudieran cortar etc., debe 
leerse : tan manoseado y raido que bien se 
pudieran cortar etc,.

BARCilLONA. Impr e n t a  d e M. Riv ^d e n e y r a  y Co mp.
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